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LA PROVINCIA DE MADRID. 
S E P U B U C A T O D O S L O S D Í A S , E S C B P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncies ¡que havan de in-
ierur¿e en los BOLKTINES OFICIALES se han de mandar 
f) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráaá los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de i 830;. 

J 1—filti 
• í. 

P H K C I O O E susauaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensruales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

£or un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, numeró 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán se 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. . 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DtíL CONSEJO DE Ml-
31STR0S. 

S. M. la Keina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta (leal familia, 
tonStoúaii cu ésta corte, sin novedad en 
s i importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de pr i 
mera, instancia de Antequera, de los cua
les resulta: 

Que por parle de don José Vegas 
Santin, vecino de Madrid, se presentó 
aote el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar contra Juan Pachón Guerrero, 
vecino de Fuente de P iedra , porque 
siendo ambos contral is tas .de la cons
trucción de diferentes trozos del ferro
carril de Córdoba á Malaga, Juan Pa
chón utilizaba en el espresado objeto el 
sobrante de la piedra que Vegas tenia 
amontonaría en el baza de las Canteri-
l i a s , término de Fuente de Piedra: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del querellado, y dictado auto 
restilutorio que fué llevado á efecto, do
na Rosa Muñoz Saotana acudió ante el 
mismo Juez manifestando que, como due
ña de la cantera de que se estraia la pie
dra, habia autorizado á Pachón para que 
lo efectuara, y que siendo la ocupada por 
Vegas de la misma procedencia, y no 
habiéndole este, ni abonado su importe, 
ni el de los danos causados, ni tampoco 
solicitado su licencia previa, no tenia 
derecho alguno en los escombros reco
gidos por Pachón, estando además pen-
diente de resolución por parte del Go
bernador de la provincia la queja que 
tenia presentada contra Yegas, conclu
yendo por solicitar del Juzgado la sus 
pensión de todo procedimiento: 

Que desestimada la instancia, siguie
ron las actuaciones para la exacción de 
costas; y ei Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió formal
mente de inhibición al Juzgado, fundán
dose en la Real orden de 19 do setiem
bre de 1845 é Instrucción de 10 de oc
tubre) de igual ano. 

Que el Juzgado, en el supuesto de que 
el interdicto se dirigía á corregir el a b u 
so de un particular lastimando los dere 
chos de otro particular, sostuvo su jur is 
dicción, de lo cual resoltó el présenle 
conflicto: 

Visto el a r t . i.° de la Real orden de 
19 de setiembre de i 845 , en que se e s 
tablece que ningún camino ni obra pú-
t lica en curso de ejecución se detenga 
ni paralice por las oposiciones que bajo 
cualquier forma puedan intentarse con 
molivo de los danos y perjuicios que al 
ejecutar las mismas obras se ocasionen 
por la ocupac :on de terrenos, escavacio-
nes hechas en ios mismos, eslraccion. 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamen
te sujetas bajo la debida indemnización 
las propiedades contiguas á las obras 
públicas: 

Vista la Instrucción para promover y 
ejecutar las obras públicas de 10 de oc
tubre del mismo arto, en que se repro
ducen las disposiciones de la Real órdan 
preinserta: 

Vistos los artículos i . ° y 5.° del Real 
decreto de 2 5 d e setiembre de 4846. que 
dec l a r a privativo de los Consejos pro
vinciales el reconocimiento de todos los 
negocios de naturaleza civil correspon
dientes á la Administración de los ramos 
de Correos. Caminos. Canales y Puer
tos cuando pasan á ser contenciosos, con 
inclusión de los casos de expropiación 
forzosa por cansa de obras públicas; y 
que lodas las fallas cometidas por em
pleados, dependientes, empresarios y 
contratistas de los mismo» ramos, serán 
corregidas por los respectivos Gefes de 
Administración, siempre que se t ra l I de 
penas establecidas por las Ordenanzas y 
reglamentos ó de responsabilidad con* 
vencional: 

Considerando: 
\ * Que el interdicto incoado ante el 

Juez de primera instancia de Anteque-
rn es de todo punto improcedente con 
arreglo á la Real orden é Instrucción an 
tes citadas, puesto que destinada la pie
dra de que se trata á la construcción de 
un camino, el proveído en el interdicto 
no puede menos de producir la paraliza
ción de la indicada obra. 

2.* Que reducida por )o tanto la 
querella enlabiada á una cuestión de res
ponsabilidad por parle de un contratista 
de obras públicas con otro contratista, 
por su naturaleza es de las que privati
vamente se bailan cometidas á las Au
toridades administrativas: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Admiaistraciou, y lo acor 
dado. 

Dado en Palacio á doce de mayo de i b j 0 procurar la conservación de las fin-
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ; cas pertenecientes al común: 
rubricado de la Real mano.—El Presi- i Yisloel uúmero 2 . a del a r t . 80 de la 
denle del Consejo de Ministros, Ramón m i s m a ley, según el cual es atribución 

de los Ayuntamientos arreglar por m e -

-noo d tjboveid A rtbOi t»b >,\l 
En ol espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Orense y el Juez de pr i
mera instancia de la capital, de los cua
les resulla: 

Que en noviembre de 1864, á nombro 
de don Pedro García Boan, se presentó 
on el referido Juzgado demanda de in
terdicto contra Ramón, Isidro, Juan y 
Antonio Sequeiros y otros vecinos de 
Santa María del .Monte, por haber de r r i 
bado muros y vallados, corlado leñas é 
introducido ganadas en un pedazo de 
terreno inculto, término de Regueiro, 
que los vecinas del mismo Santa Mari
na del Monto lo habían vendido en d i 
ciembre «le 1860: 

Que citados los demandados, cuatro 
de ellos espusieron al Juzgado que reco
nocían la posesión de Boan. y si habían 
contribuido al despojo, lo hicieron eu 
obediencia á las órdenes del Pedáueo de 
la parroquia, que les obligó á ello: 

Que practicada la información, testifi
cal, se recibió en el Juzgado un oficio 
del Gobernador de la provincia requi-
riéndole de inhibición, en virtud de in s 
tancia presentada por el Pedáneo Ra
món Sequeiros. y fundándose en el uú
mero 2.° del ar t . 74 , núm. 2.° del 80 . y 
6.° del 81 de la ley de 8 de enero de 
LS45, en el a r l . 1.° del Real decreto de 
6 de julio del mismo año, y en otras d is 
posiciones relativas á deslinde de montes: 

Que en un espediente iostraido en el 
Gobierno de la provicia sobre apropia
ción de terrenos del monte común de 
Santa Marina, informó el Ingeniero del 
distrito que podían respetarse por su 
antigüedad la mayor parle de las usur
paciones, pero que no sucedía lo mismo 
con la de García Boan que era mas re • 
cien te, pues que la parte sembrada da
taba de 1860 á 1861 : 

Que sustanciado por el Juez, el inci
dente de competencia, declaró tenerla 
para conocer del asunto, en atención á 
que no aparecía que el terreno fuera co
munal: á que el querellante estaba en po
sesión quieta, f acílica, consentida y no 
interrumpida; y á que el interdicto no 
fe oponia á providencia alguna admi
nistrativa: 

Q IP insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el présenle con
flicto que ha seguido sus trámites. 

Visto el número 2.° del a r l . 74 de la 
ley de 8 de enero de 1845. que encarga 
al Alcalde come Administrador del pue 

María Narvacz. ' 

dio de acuerdos el disfrute do los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos 
con uo i ' s en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente: 

Visto el nú o. C.° del nrl . 81 de la 
referida ley. según el cual los Ayunta
mientos deliberarán, conformándose á 
las leves y reglamentos sobre el plantío, 
cuidado y aprovechamiento de los mon
tes y bosques del común, y la corla, po
da y beneficio de sus maderas y lenas: 

Visto el a r t . l . ° d e l Real decreto de 6 
de julio de 1 S4o. que. eneargí á los Ge-
fes políticos (hoy Gobernadores) la ad
ministración de los monles realengos, 
baldíos, de dueño no conocido y d e u r s 
pertenecientes al Eslado. y del buen ré
gimen, conservación y beneficio de los 
de propios, comunas y establecimientos 
públicos: 

Considerando: 
i." Que el interdicto se funda en la 

posesión pacífica durante cuatro aflos á 
titulo de la enajenación hecha por los 
vecinos del pueblo, v la validez ó nuli
dad de este título solo puede declararse 
ftor los tribunales de justicia en el cor-
re.fcpondipote juicio ordinario: 

2.° Que la Administración solo pue • 
de reclamar el conocimiento de este, 
asunto como acto conserva lorio de los 
bienes comunales, lo cual no cabe en el 
présenle caso, por no ser la usurpación 
reciente y fácil de comprobar ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Eslado en pleno» 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á doce de mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Eslá 
rubricado de la R.-al mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Ramón 
María Narvacz. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Jaén ha negado al Juez 
de primera instancia da Ubeda la autori
zación para procesar á don Antonio Malo. 
Alcalde de Torrepero^il, resulta: 

Que don Anloni" Guerrero, vecino de 
Torreperogil, acudió al juzgado de Ube
da denunciando al Alcalde don Antonio 
M H I O por haber publicado un bando prohi
biendo la rebusca de la aceituna hasta 
tanto que estuviese hecha la recolección; 
y que tratándose de una medida de 
policía rural, objeto de la deliberación 
del Ayuntamiento , el Alcalde habla c o 
metido una usurpación de atribuciones 
que debía castigarse con arreglo á ta d i s 
puesto en el a r l . 307 del Código penal: 

Que el Juzgado pidió la compeleute 
autorización para procesar á don Antonio 
Malo, Alcaide de Torreperogil, por el h e 
cho que motivó la denuncia: 
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Qne e'. Gobernador de la provincia, 
consi lerando que las diligencias practi
cadas no eran sufirentes para el escla
recimiento del h"cho, ovó al Alcalde, el 
cua' espuso que haSia publicado el bando 
á pel'cion de varios vecinos propietarios, 
y en nao de las facultades que 16 c i a 
ría el a r l . 73 de la ley de 8 de enero de 
1845, y siguiendo la costumbre estable 
cída por el mismo denunciante en los seis 
años que fué Alcalde: que el . ivmit . imi ' l i 
to hizo suya la cuestión, si bien no c a n 
taba que el Gobernador hubrifse resuello 
nada; y Analmente, que al prohibir la r e 
busca durante la recolección, de ninguna 
manera quería d a r á entender quese per
mitiera después, por mas que fuese eos 
tumbre tolerar á los pobres el utilizarse 
de los restos de 1a cosecha: 

Que el Gobernador la negó, fundándo
se con el Consejo provincial, en que el 
bando se dio á petición de los vecinos, y 
fué aprobado por el Ayuntamiento, y en 
que el Alcalde, al publicar o lo hizo en 
virtud lie las atribuciones que le conce
d e el a r t . 73 de la ley de 8 de enero 
de 1845. 

Visto el a r t . 307 del Código penal, que 
castiga al empleado público que dictare 
reglamentos ó disposiciones generales cs -
cfyíiéntfose de sos atribuciones: 

Visto el párrafo segundo del a r l . 73 de 
la íéy de Ayuntamientos d e 8 de enero 
de i $45, que concede á los Alcaldes la 
facultad de adoptar, donde no huiésé de 
legado del Gobierno para este objeto, to
das las medidas protectoras de la seguri
dad personal, de la propiedad y t ranqui
lidad pública, con arreglo á las leyes y 
disposiciones do las Autoridades supe
riores: 

Visto el párrafo octavo del mismo a r 
tículo, que les faculta para publicar los 
bandos que creyeren cóhdaccehles al 
ejercicio de sus atribuciones; disponien
do que de los que (litaren relativos á 
intereses permanentes ó de observancia 
•onstanle pasen copia al Gobernador an
tes de ejecutarlos para su aprobación: 

Considerando que don Antonio Malo 
publicó el bando prohibiendo la rebusca 
de la aceituna á petición de varios veci
nos, como una medida protectora d é l a 
propiedad: 

Considerando que por el citado artieu -
lo 75 de la ley de 8 d 5 enero de 1845, 
están facultados los Alcaides para adop
tar todas las medidas protectoras dé la 
seguridad personal de la propiedad y 
tran juilidad pública: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el párrafo sesio del citado'artículo 73 
el Alcaídeeslá facultado para publicar el 
bando sin la aprobación del Gobernador, 
toda vez que el bando no léüia el carácter 
de permanente; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

"Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de la provincia de Jaén' y lo 
acordado. 

Dado en Palacio á i 5 de mayo de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presideole del Consejo de Ministros, Ra
món Marta Narvaez. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada én t re la Saía'segunda de 
la Audiencia de Cáceres y el Gobernador 
de la provincia de Badajoz, de los cuales 
resulta: 

'"Qqeen el Júzgalo de primera instan
cia de Fregcnalse presentó un escrito por 
don Antonio Pardo Sequera, vecino do 
aquel pueblo, esponiendo que hanian 
aparecido en las últimas listas de elec
tores^ para Diputados á Corles, y habían 
votado, algunos vecinos do V a l y e r d e | 
junto á Burguillos, que no pagaban la 
cuota determinada en la ley, y como es
to no podo tener lugar, sino en virtud do 
una falsedad eu el catastro de la riqueza 
en l a s lisias cobratorias y en algunos 

OÍÍUJ». . 
otros documentos de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Valverde, denunciaba 
el hecho como comprendido en los art ícu
los 22d y 227 del Código penal: 

Q.ie en virlud de esta denunciase ins
truyeron diligencias criminales contra el 
Alcalde v sucia los para la rectificación 
de las listas electorales, y batiendo pe 
dido el Promotor liscal, y acorda lo el 
Juez, que so l ibrase orden al Teniente 
Alcalde de Valverde para que exigiera 
<le los electores á que se refería la denun
cia de ciertos recibos talonarios de con
tribución, aquella autoridad suspendió el 
cumplimiento de esta orden, manifestan
do al Juzgado que en la queja de exclu
sión J e aquellos electores había in terve
nido el Gobernador de la provincia, y su 
decisión fué la que se llevó á efecto por 
1a A l c a l d í a : f H J 

Que en su consecuencia se inhibió el 
Juzgado del conocimiento del asunto, 
conforme con el Ministerio fiscal y acor
dó pasarlo al Gobernador, consultándolo 
antes con la Audiencia: 

Que remitidas las actuacioees al Tr i 
bunal superior y pasadas al Fiscal, este 
creyó ue se trataba de un delito políti
co incluido en t i Real decreto de amnis
tía de 19 de febrero de i 864. y en su con-
secu• n c i a , que debía averiguarse para 
su aplicación si los procesados eran ó no 
fetncidentés, y la Sala segunda acordó 
como parecía al fiscal, y que para ello 
se devolviesen las actuaciones al Juz
gado: 

Que el Gobernador de Badajoz, de 
acuerdo con el Consej • provincial . requi
rió de inhibición al Juez, fundándose en 
los artículos ¿ 3 á 50*16lia ley electora!, 
y este remitió á la Audiencia el oficio de 
reqaerimienlo: 

One sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla la Sala segun
da , de acuerdo con el fiscal, en atención 
á que se trataba de un delito común con 
motivo de operaciones electorales; é in
sistiendo en la suya el Gobernador de la 
provincia, coofurine con el Consejo,, r e 
sultó el presente conflicto que ha segui
do sus trámites: 

Vistos los artículos 2 3 á 30 de la ley 
electoral de i 8 de mayo de 18i(3. que 
establece la tramitación de las reclama
ciones sobre inclusión <> esetasion de las 
listas, ante los Gobernadores , con ape
lación á la Audiencia del territorio: 

f i s to s los artículos 22tí y 227 .del Có
digo' penal, qim castigan al eclesiástico 
ó empleado público que abusando de su 
oficio comulier n falsedad, y al particu
lar que la cometiere enjdoeumenlo públi
co ú oficial, ó en letras de cambio ú otra 
Clase de documentos mercantiles: 

Visto el ar t . 5 * del reglamento de 23 
de se t iembre de 1865, que en su núme
ro 1.° prohibe á Jos Gob madoresisuscir 
lar contienda de competencia en los ju i 
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó fallía haya sido reservado 
por la ley á ios funcionarios de la Admi
nistración, ócuqndo en virtud déla mis
ma ley deba decidirse por Ja autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo quedos Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: 

Considerando: 
i i? Que la denuncia se refiere á 

hechos, que si bien sirvieron de funda
mento para 4a inclusión ó esclusion de 
electores en las listas, son independien 
tes de estas operaciones y puedt n cons
tituir por si delito según lo que resulte 
de los procedimientos: 

2.° Que ni corresponde; á la A d m i 
nistración el castigo de la falsedad, ni 
hay respecto á los hechos denunciados 
cuestión previa administrativa alguna de 
la cual dependa el fallo judicial; v si pu
diera eslimarse asi la inclusión ó esi lu-
sion en la lista electoral, ya estaría re
suella, y por consiguiente en posesión el 
Triiuoal de todos los antecedentes nece
sarios para apreciar los hechos: 

asvatfl 
3.* Que no hallándose el presente 

caso en ninguna de las escepciones del 
cita lo uúmero i .° del a r t . 54 del regla
mento de 25 de setiembre de 18(i3, no 
ha debido suscitarse esta competencia; 

Conformándome con !o consu l t a^ por 
el Cons.-jo de Ksladoen pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla; 
compe.encia y que no ha lugar a d c¡-
dirla. 

Dado en Palacio á diez y seis de jp> 
nio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—E^iá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de.<iuipiizco£ ha n e 
gado al Juez de primera intanoiá de To
losa la autorización para procesar á don 
Fidel Guerac, Alcalde de Villafranca, 
resulta: 

Que tres vecinos de Lezcano acudie
ron al Juez de Tolosa, espuniendo que o; 
dia 2 de febrero último se presentó en su 
pueblo una pareja de la Guardia civil, y 
de orden del Alcalde de Villafranca los 
llevó á dicho punto, donde los tuvo en la 
cárcel basta las tres de la larde, en que 
los pusoon lib T I J 1 después de mandar
les lirmur un papel cuyo contenido igno
raban: 

Oa : ¡nslni ídns por el Juzgado I n o p o r 
tunas di l igenciasen averiguación d l h¡e-
qUo qi*e,mftliv^laAlenun.cia raptrece, que 
el dia I o de febrero, habiendo tenido no-
Licia el Alcalde de Villafranca de que se 
había corlado un arbolen la pla.za por 
un vecino de Lezcano, llamó al sargento 
do la Guardia civil y le ordenó quep isa-
se al referido y llevase detenidos i su, d is
posición á los tres que después presenta
ron la denuncia: 

Que al dia s iguiente la Guardia civil 
entregó en la la cárcel de Yillafranca.á 
l« s v e d nos de Lezcano reclamadas por el 
Alcalde, los cuales después de permane
cer en ella ocho horas , fueron puestos en 
libertad sin formarse, por el-Alcalde dili
gencia alguna: 

Que los boches espuestos aparecen 
comprobados por las declaraciones de 
v a n o s testigos, del Alcaide de la cárcel y 
de los Guardias civiles que efectuaron 
la |o is ion: 

Que el Juez de Tolosa pidió la campe 
lenteiaulorizacion para¡ procesar al Al-
Alcalde de Víliafrancapoii creerje.com-
prendido en el pánafo,priracro : del ar
ticulo 295 del Código pena!, toda vez 
que obró contra lo dispue.~lo en el R»al 
d e c r e t ó l e 18r de mayo,de 185o: 

Que el Gobernador, después . d e oiii<aJ 
interesado, ¡a negó, fundan José con el 
Consejo provincial, en que fué c o n v e 
niente la détencion. le los vecinos de Lez
cano para descubrir el autor deda rotu
ra del árbol, y q e por lo Unto era 
disculpable cualquiera omisión q u e : s e 
hubiese padecido por . parle d e l . A l 
calde: 

Visto el párrafo primero del a r t . 295 
del Código penal, que castiga ¡al emplea
do público que ordenare ó ejecutare 
i legal mente ó con incompetencia mam -
fiesta la detención de una persona: 

Considerando que en el hecho de ha
ber ordenado el A lca lde la detención de 
IOS l ies vec inos de Lezcano lia lugar á 
deducir que obra en el ejercicio d e s ú s 
facultades judiciales , aunque abusando 
de ellas; y que en tal concepta no puede 
alcanzarle la garantid de Ja previa auto
rización; 

Conformándome con Jo , informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au -
torizacion solicitada por el, Juez de pr i 
mera inslancia de Tolosa. 

Dado «n Palacio á 10 de mayo de 1805. 
—Está rubricado de. la Real m a n o . — E l 
Presideole del Consejo de .Ministros, lia-
uiou María Mar, v^ez,. 

ex t 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Administración loc^I.— Negociado 4. ° — P A , ; , ^ 
Circular. 0 8 , l 0 s 

den de 10 d £ 
te mador de 

Por Real, 
se dijo al Gj 
g uienl*' : 

lü-u vista del e^pííifintfijwrtrnidftpor 
el Avdiulainienle de Villafranca. 8oi ) r Q 

enajenación de mwlia, casa perle<!ieciftnt¿ 
al Wsito de la misiqg, a virtud de adju» 
dicacion hecha en su favor el 1 7 de d¡I 
ciembre de 1S60 por la cantidad de 1808 
reales, á consecuencia de espediente 
ejecutivo contra los herederos de Fran
cisco López Copado: 

Considerando que si bien consta qU (. 
en ninguna de las dos subastas se hizo 
otra postura que la de don Francisco 

| Luqui y Loque, su aceptación irrogaría 
perjuicio al establecimiento de que se 
trata, ya porque el valor que resulla no 
alcanza á cubrir los referidos 1808rea
les por qu fué adju 'icada, ya también 
por la forma en que so ha prometido ha
cer el pago, la Rei a (Q. D. G.) se ha 
servido disponer proceda V. S. á anular 
la referida subasta, devolviéndole el es
pediente de su referencia y previniéndo
le disponga lo conveniente para qfie se 
saque e nuevo á licitación la susodicha 
media casa, en el bien entendido de que 
no habrá de admitir V. S. proposición de 
pago á plazos, sino con interés legal de 
6 por 100 anual que devensan las pres
taciones en metálico de los fondos de Pó
s i tos . También es la voluntad de S. M. 
advierta V. S. que en .o sucesivo una á 
los espedientes .que lo exijan el informe 
original del Consejo procincial. del cual 
no se ha visto en su comunicación de 22 
de febrero mas que una simple referen
cia. De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid 10 de abril 
de 1665.—González Brabo.» 

Lo que de la propia Real orden, co
municada por el señor Ministro, trascri
bo á V. S. como disposición general, á fin 
de que en los espedientes de vei ta de 
bienes adjudicados por deudas á los Pó
sitos, se tengan presente, por via de ins
trucción, los dos estreñios siguientes: 

! .* Que las subastas de fincas que 
se hayau adjudicado á los Pósitos se ha
gan por el precio de adjudicación ó sea 
por el liquido importe de la deuda que 
deba representar la linca entregada en 
pago. 

Podrá suceder que la deuda ascienda 
en muchos casos á mayor suma de la 
que en venta 1 produzca la misma finca, 
siendo los deudores principales y hado-
res insolventes; e e ro en estos casos de
berá establecerse la ejecución por«l res* 
tocoiKra la Administración del A y u d a * 
miento que sin las debidas garantías or
denó el préstamo según previene la ley 
0.*. título 20. libro 7 . M e la Novísima 
Recopilación, que está ratificada por la 
regla t í* de la Real orden circular de 24 
dé junio de 1801 y otras posteriores. Mas 
antes de enlabiar este último procedi
miento deberá seguirse con la finca adju
dicada el qne establece la regla 1 . a de la 
Real orden de 27 de diciembre de 1829, 
ó ?ea la subasta anual por el lipo de ad
judicación al Pósile, si son fincas úrba-
nanas, y la m'enal'si son rústicas; sjo pert 
juicio de los arrendamientos que de unas 
y oirás deben hacerse, para que con su 
p r o d u c o pueda reintegrarse el e s tab le 
cí miento dé la deuda si es posible, ó cuan-» 
do menos de las creces ó réditos anuales 
que aquella producía estando en giro, 
basla que baya comprador ó se eslinga 
con las rentas . 

•Apurados estos medios sin - resoltado 
en dos ó mas años sin pasar de cuatro, 
deberá entablarse entonces el procedi
miento ejecutivo contra tos que ordena
ron el presta roo sin la sulicien te garantía, 
según la responsabilidad subsidiaria que 
impone á las matas administraciones 
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citada ley O.', caso J e haberse afutrado 
antes la insolvencia dc lo sdeudores prin-
cipa les, sus lia dores y los herederos d e 
aquello*, cuando recibieron bienes, por 
8 e r la deuda ai Pósito preferente á todas 
las demás del causante, y gozar de la 
misma protección administrativa que d i s 
frutan las rentas públicas y fondos d e s 
tinados al servicio comunal. 

2 . : Que en el pliego de condiciones 
para las s ú b a l a s de fincas y censos que 
se enajenen, se ponga como regla g e 
neral: 

<«Que en las proposiciones á pagar el 
«capital en plazos para ser admisibles, 
»no escoderán estos del t iempo de 10 
«años, con la condición espresa de abo-
uñar el rematante el interés de ti por 100 
»anual por el importe de l capital en pla-
»zos que retenga en su poder, según es-
»tá dispuesto que devenguen las pres ta
c i o n e s en metálico de los fondos del Pó-
Dsito retenidos á dinero; no celebrándose 
«escritura de trasferencia del pleno do-
«minio á favor del rematante hasta que 
use hayan realizado todos los plazos con 
ulos intereses, si bien se liara cargo y 
«entrará en posesión desde que se r ec i -
uba la aprobación superior del remate.» 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de junio de 1865.—El Sub

secretar io , tari Valero y S u l o . - ^ p x 
Gobernador de la .provincia d e . . . 

c¡ 
b 

M I N I S T E R I O , p MARfrty* 
w S ,obci:*?()i»r4 .liOTT?:."! <<A\ ¡.i usll 

I M P O S I C I Ó N Á S. M. 

Señora: Las atribuciones que las Orde
nanzas navales de 1795 concedían al Ga-
pi'an general de la Armada, estaban l i 
gadas al cargo de Director general de la 
misma, que según los, preceptos d e aquel 
Código en su tratado y título segundo, 
debia precisamente ser desempeñado por 
aquel Gefe superior. Suprimido dicho 
"argo por Real decreto de i 1 de noviem
bre de 1857, tuvoá bien disponer en otro 

del mismo dia que el Capitán general de 
la Armada conservase la prerogatJYa 
del Cúmplase, y así ha venido ejeculán-
$ose desde aquella fecha; pro su práct i 
ca ha dado á conocer algunas dificulta- | 
des para el servicio, que refluyen en . 
desventaja de los Gefes y Oficiales agra 
ciados; porque pudiendo residir el Capi
tán general lejos del Gobierno en el punto 
déla Peo íusula que Y. M. tengaábien de
signarle, ó que él elija con él benep lác i to 
deV. M, se retarda por e l lo (apronta tra • 
nutación de los Reales nombramientos 
y por consecuencia las ventajas de goce 
o aumento de sueldo que en ellos se 
concede á los interesados. 

iftlAdfcdoeA qaesutcr ioe eo estas cazo
nes, y considerando conveniente que el 
Presidente de U J imia Consult iva, por 
la especial idad de su cargo y residencia 
en la corte, reúna a las atribuciones que 
le fueron señaladas en el reglamento or
gánico de ese Ministerio, la de es tender 
el Cúmplase en los referidos Realesnom-
bramientos, t iene la honra de someter á 
la aprobación de V. H. el adjunto p r o 
yecto de decreto.. 

Madrid 14 de junio de 1865.—Señora . 
mu 4.. R. P. de V . M.—Francisco Ar
mero. 

R E A I . D E C R E T O . 

En acetan ^ jas razor.es espuestas por 
el Ministro ue far iña , 

Vengp en decretar lo siguiente: 
^rüjcúfo J j ¡ Cesa desde esta fecha 

la prerogaUva concebida al Capitán ge
neral dé' la Anríada p>r Real decreto «te 
I I de junio de 1857, de poner el Cúm-
plase er* \m Utwiou, p^*nivs y nom
bramientos que yo espidiere para e m 
pleos de cualquiera do las corporaciones 
ó Institutos dependientes del Ministerio 
de Marina, 

Arv. 2.° El presidente de la Junta 
consultiva dé la Armada, ó en su ausen
cia el Vocal mas autorizado qure ejerza 
interinamente las funciones de Presidea-
le, será en adelante el que t iene dicha 
formalidad. 

Dado en Palacjo. ? a ca^refc fie ¿unió 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Marina, Francisco Armero. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GQBIÜRNO 11K I. V PROVINCIA-DE-UAütlID. 

Sección de Gobierao.—Nagociado Quintas. 

•Habiendo fallecido Roberto Meagher 
O'H-ien, natural deStanerofs, parroquia 
de Kenlon, provincia de Londres, cabo 
segundo del ejército de Cuba, se llama 
á sus herederos legítimos, para que se 
presenten en este Gobierno y negociado 
que se espresa, á fin de enterarles de 
un asunto que les interesa. 

Madrid 20 de jupio, de 1865. 
El Uólernadór, 

Martin Bel a. 

COMPAÑÍA GENERAL í)l-; IMPRESORES Y LIBREROS DEL REINO. 

Balance del 31 de diciembre de 1864. 

Dobe. 

-! 
A capital spcial,.valor de 1522 acciones, á 1500 rs . una. 
A imposipiones contra la Compama 
A réditos de las mismas 
A capitales de censos 
A réditos de los mismos. . • • • • " ' * ' 
A dividendos de acciones no cobrados 
A fondo de reserva 

cor ! — Suma el Debe 

Diferencia á favor del Ztofcr. 

I G U A L . 

Rs. vn. cents. 

1.985.000 
274 .535 ,55 

5.262 
6.054,12 

135,64 
100.715 
51 .570 ,49 

2 .401.050,58 

1.959.144,19 

4.340.194,77 

Habe r . 1 % Rs. vn« cents. 
— 1 ¡ : ; . 

Por rezo y jibros en a lmacenes . . . . . . .ry™¿i í¿di . . 1.776 393.74 
Por rezo, libros y enseres en el despacho I45.55Z.51 
Por imprenta y estereotipia 325 .761 ,21 
Por láminas de acero, cobre, madera y piedras laográficas. . . 45 .872 
Por acciones en Cartera, 267 l j 2 . . . . . . . . . 401 .250 
Por créditos 2 5 . 7 o í , 5 0 
Por enseres en Conladuria y Archivo. . . . . j 1 ni J I i i c 7 786 
Por el valor de las casas. 1.140.000 
Por consignaciones en la Caja de Depósitos. . . . . . . 4 1 0 0 0 0 
Por existencia en Tesorería. . . . ' 65 .819 78 

4 .340.194,77 

Del Balance que antecede resulla un Debe de 2 .401 .050 ,58 , y siendo el Haber 
i .340.1 'J4 ,77, hay un saldo á favor ¡fle lá Compartía de 1.959.144,19 re. m 

Madrid ü de abril de 1865.—El Director 
1 oníador Secretario, Mariano Rodríguez. 

Presidente , Isaac Villanueva.—El 

. . . . . . . * . v . j . . 

QUINTA SECCIÓN. 

A I D I I N I M IlAClo.S P R I N C I P A L D E H A C I E N I ^ P Ú 

B L I C A Oí-. LK P R O V I N C I A Í)E MADIUD. 

Comisión auiil'ar «te liquidación de la renta es-
fáhbididelTevoro d«ta provincia de Malr.d. 

Aprobadas por esta Comisión las liqui
daciones de Ips individuos que á conti
nuación s e e s p r e s a n , so los invitando 
conformidad con lo que se previene en 
el a r t . 4.° de la Real orden de 50 de 
enero de 1852, á que' se presétiien é n e s -
la oficina, sita en el mismo local que ocu
pa la Administración da Hacienda públi 
ca de esta provincia, I'laza Má"yor. nú
mero 7, cuarto principal, desde la ubVái 
l a s t res de la larde, á enterarse y pres
tar su conformidad ó esponer lo que 
crean conveniente; en ta inteligencia de 
que los que no lo verifiquen en el térmi
no de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se entenderá están 
coi formes con lo practicado por las ofi-
ciñas. 

l 'riui sa clase. 

D. Pedro Balada. 
Francisco Antonio. 
Juan Mata .Montañor. 

Segunda clase. 

O- Manuel .María Flore*. 
Francisco Berbareche. 
Ángel María Urqnide. 
.íúaria'de Leou. 
Juan Vallejo. 
Luis Daus. 
José Ruiz y Sebastian. 
Mariano Sanz. 
José Barlerra. 
Guillermo'Bernaldo de.Quirós. 
Felipe P . Oria. 
Ramón G.ircia Timoner. 
fosó Navarrete. 
Cogenio Parada. 
Juan Pablo Pascual. 
Manuel Febrer . 
Juan Sierra Car bailo. 
Tiburcio Aldame. 
José .María d é l a Paliza. 
Juan López. 
María del Rocío Astrandi. 
Adrián Sanz. 

Madrid 21 de junio de 1865. 

Don Eduardo González Crespo, Adminis
trador principal'dé Hacienda'pública 
de esta provincia. 
Hago saber: Que dispuesto por la Di

rección general del ramo el arriendo de 
los derechos de consumos de la ciudad 
de. Albacete en Jos tres próximos ailos 
económicos, se. celebrara la subasta 1 e s 
p e c i a r e n esta Corlo 1 y en el local que 
ocupa esta oficina, el dia 10 de julio 

mulláneamente con la qno se ha de ve 
rificar el mismo dia y hora en aquella 
provincia y despacho del seflor Gober
nador. 

Lo (jue se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en fa subasta, ¡idvirtiendo 
que el pliego de condiciones y modele dé 
proposición sé ha publicado en el Bde-
fin Oficial de la provincia de Albacete, 
número 75 . de 21 de este mes, y- dé fra
ila de manifiesto en esta e d e m a , para 
que se enteren jas personas que gusten 
hacerlo. 

Madrid 26 dé junio de 1805.—Eduar
do González Crespo. 

S E S T A S E C C I O I 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y D E -

R E C U O S D E L E S T A D O . 

El día 29 de julio próximo, á la una, 
se celebrará en esta Dirección general, 
edificio del Ministerio de Hacienda, ca 
lio de la Aduana, núm. 1 0 , y simultá
neamente en la ciudad de Sevil la ,ante el 
señor Gobernador de aquella provincia, 
y en las minas de Riolinto ante el Comi
sario Ré^io'de aquel establecimiento, su
basta pública p a n r contratar el servicio 
de* conducción de hierro colado desde Se
villa á Riolinto y de c o b e desde este 
pumo al primero, (Jurante el arto econó-. 
mico de 18 :5 a 1SGG, con sujeción al 
pliego de condiciones que se publica en 
la Gacela oficial y se halla de manifiesto 
en esta. Dirección general y en los puntos 
de subasta. 

Los precios máximos admisibles para 
la referida subasta son: dé ocho reales y 
cuarenta y tres céntimos por cada quin
tal de hierro v de dos reales y cuarenta 
y tres céntimos cada arroba dc'cobre que 
se conduzca. ' 

La conducción en el ano está calcu
lada en 50.000 quintales castellanos de 
hierro y 1¿0 0Q0 arrobas de cobre, sin 
perjuicio de las mayores ó menores can
tidades que b a j a que trasportar . 

La fianza para hacer proposición con
sistirá en 80.000 r s . y la para garantía 
del contrato en 200.000 r s . , ambas en 
metálico, ó su equivalente en efectos ó 
fincas, en ta forma que éspresan las con
diciones 5¿* y 7.* del pliego paia la su
basta. 

Las proposiciones se arreglarán al s i 
guiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de ente

rado ddl' pliego'de condiciones-para con
t r a t a r el servicio de conducción de hier
ros y cobres d é l a s mtna i ' dé Rlolínlb"^ 
Sevilla en lodo el ano económico-(UH 865 
á 1866, se compromete á lomarlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones, 
g W g j & o % ^ 
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4 — 

de cobre y reales por cada quintal 
de hierro (espresado por letra) . 

Fecha y firma. 

Lo que pe anuncia al público para s i 
conocimiento. 

Madrid 21 de jnnio de 1835.—El Di
rector general, José Magaz. 

I N T E N D E N C I A D E E J E R C I T O D E L D I S T R I T O D E 

C A S T I L L A L A M T . V A . 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta, según orden de la Di
rección general de Adminislraciou militar 
de 25 de abril último, 207 colchas con 
deslino al hospital militar de Badajoz, se 
anuncia á los que quieran interesarse en 
ella, que el espresado acto tendrá lugar 
en la secretaria de esta Intendencia, á la 
una de I tarde del dia 6 dejuliopróximo, 
con sujeción al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que podrán verse 
en la mencionada Secielaria, asi como 
también la colcha que ha de servir de 
tipo; adviniéndose que para presen
tar proposición hay que unir á ella 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos, que acredite haber entregado 
700 reales en metálico ó valores equiva
lentes. 

Madrid 16 de junio de 1865.—El Comi
sario de Guerra secretario, Nicolás de la 
Cuesta. 

Modelo de proposición. 

Don N vecino de que habi
ta enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la si basta de 207 col
chas , con deslino al hospital militar de 
Badajoz, publicado por la Intendencia de 
ejército y de este distrito en los periódi
cos oficiales, se compromete á verificar 
este servicio por la cantidad de (tantos) 
reales vellón cada una, arregladas en to 
do á laque sirve de tipo. 

T para que sea val.da esta proposición 
acompaña documento que justifica ha
ber entregado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 700 rs . vn. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
( 3 d 1 . — N . 3.°) 

rán reconocidas por el Administrador 
(¡efe y Contador del establecimiento en 
presencia del contratista ó do la per
sona que le represente, y si careciesen 
de algunas de las circunstancias que de-
leriuina la condición seguoda serán des 
echadas. 

7.* Si el contratista demorase las 
enlregas mas de ocho dias, á contar des 
de las fechas que se fijan en la condición 
5 . a l i Fábrica quedará en libertad a b 
soluta de adquirir por cuen 'a , cargo y 
riesgo del remalanle. el número que sea 
preciso é indispensable para que el ser 
vicio no sufra demora ni entorpecimien
to, abonando el importe de la lianza que 
tuviera prestada para garanlia de su 
compromiso. 

8 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y araeglados en un 
lodo al modelo que se inserta al final del 
presente, debiendo ir acompañadas de 
la caria de pago que acredile haber in
gresado en la C-»ja general de Depósitos 
la cantidad de 400 rs . en metálico ó su 
equivalente en valores cotizables, sin 
cuyo requisito serán nulas. 

9 . a El mencionado depósito será de
vuelto á lodos aquellos cuyas posluras 
no fuesen admisibles. reservándose el 
presidente el del mejor postor, e! cual lo 

efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

16 . El importe de las esteras será 
satisfecho al contratista por la caja del 
establecimiento según las vaya entre
gando. 

Modelo de proposición, 

Don N.. N., vecino d e . . . . . . que vive 
calle de . húmero , cuarto , 
se compromete á entregar las 2000 este
ras de palma que son necesarias en la 
Fábrica Nacional del Sello, en el precio 
de (por b'lra) cada una, conformándose 
en un todo con el pliego de condiciones 
formado con este objeto, y publicado en 
la Gaceta del Gobierno del dia á cu
yo efecto acompaña la carta de pago que 
acredita la entrega de 400 r s . vn. en la 
Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del ingresado.) 
Madrid 22 de junio de 1865.—El Ad

ministrador gefe, Nicolás d¿l Alcázar y 
Ochoa. 

F Á B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Pliego de condiciones bajo las cuales* la Ha
cienda ha de adquirir por medio de subasta 
pública 2 .000 esteras de palma, que son ne
cesarias en la Fábrica Nacional det Sello para 
el enfarde de los documentos' que con tim
bre y sello han de remitirse á las provincias 
en todo el año próximo. 

1.* La Hacienda pública contrata 
la adquisición de 2 .000 esteras de pa l 
ma que la son necesarias para el ser 
vicio de la Fábrica Nacional del Sello 
en el ano de 1866, al tipo máximo de 
650 milésimas de escudo cada una. 

2.* El contralista quedará obligado 
á entregar las esteras perfectamente 
construidas y empalmadas, empleando 
en su confección hoja bien seca y lim
pia y que midan once cuartas de largo, 
por seis y media de ancho. 

3.* Tendrá á disposición de la Fá 
brica las espresadas esteras, y su entrega 
la verificará en los plazos y cantidades 
siguientes: 

El 31 de marzo de 1866. 600 esteras. 
El 50 de abril de. id. 700 
El 31 de mayo de . id. 700 

2000 
4 / Si las necesidades del servicio 

exigiesen mayor número, el contratista 
tendrá la obligación de facilitar 500 e s 
teras mas, mediando aviso anticipado de 
3 0 dias; pero si no fuesen necesarias no 
tendrá el contratista derecho á que se le 
reciban. 

5 . a Todos los gastos que se causen 
hasta la entrega do las esteras en la 
Fábrica serán de cuenta del remalanle. 

6.* Las esteras que se entreguen se-

ampliará basta la cantidad de 1000 rea
les en metálico ó su equivalencia en 
papel del Estado. 

10. La s u b a s t a s e verificará en la 
Fábrica el dia 51 de julio próximo pre 
vios los correspondientes anuncios en la 
Gacela,Diario de Avisos y fíoletinOficial 
de la provincia y ademas por medio de 
carteles colocados en los parages pú
blicos. Dicho acto será presidido por el 
Administrador Gefe del Establecimiento, 
con asistencia del Contador y el Es
cribano de Hacien !a. 

1 1 . Desde las doce hasta las doce 
y media d<d espresad > dia, se recibirán 
por el Presidente del acto de la subasta 
ios pliegos cerrados presentador por los 
l idiadores, numerándolos por su orden. 
A las doce y media se anunciará que 
queda cerrado el acto, leyéndose en alta 
voz las proporcionas presentadas y adju
dicándose el servicia á la mas benefi
ciosa para el lisiado. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá enlre 
los firmantes de las mismas una licitación 
verbal por término de un cuarlo de hora, 
a Ijudicái il m ' el contrato á la mas bene
ficiosa para la Hacienda, ó en su defec
to á la presentada con anterioridad. 

15. No se admitirán posluras que no 
escedan ds 650 milésimas de escudo ca
da eslera. tipo que se fija. 

14. Para los efectos de esle contrato 
se entienden renunciados lodos los fue
ros y privilegios particulares, incluso el 
de eslranjetia, obligándose el rematante 
por medio de escritura pública otorga
ba dentro de los ocho dias siguientes al 
de la aprobaciou de la subasta, á r e s 
ponder de cualquier falta de lo estipula
do, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art 11 de la ley de conta
bilidad. Si el rematante nocumplieracon 
las condiciones que debo llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tuviese efectúen el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio suyo, s i m i o las conse
cuencias de esle hecho que se celebre 
nuevo roma le, bajo iguales condiciones, 
pagando el primer remalaule la diferencia 
del primero al segundo remate satisfa
ciendo aquel los perjuicios irrogados al 
Estado por la demora del sen icio y de
teniéndole la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades y demás 
que se originen, secuestrándole al efecto 
los bienes necesarios si aquellsa uo al
canzase. 

1 5 . El remate definitivo. no tendrá 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primen instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido con categoría de término y en 
comisión, e t c . 
Por el p resen te / se cita, llama y em

plaza segunda vez á Diego Díaz Fernan
dez, soltero, jornalero, cuya naturaleza, 
vecindad y edad se ignoran, para que en 
el término de nu >ve dias se presente en 
este Juzgado, á fin de hacerle saber la 
sentencia que ha recaído en causa seguida 
al mismo por hurto de dinero, bajo 
apercibimiento que de no presentarse le 
parará el p?rjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
21 de junio de 1865.—Francisco de Pau
la Cifuentes.—Por mandado d e S . S. , Jo
sé Homero y Albacete —(556 .—N. 5.°) 

Lentejas de 19 á 22 ra. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba, 
abon, de 6 0 á 64 r s . arroba, y 20 á %i 

cuartos libra. 
Patatas (k 8 a 10 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

Prectos de granos • el mercado de hoy 

Cebada de 24 á 25 r s . faneca. 
Algarroba, á 21 r s . id. 

Trigo vendido 954 fanega.-. 
Quedan por vender o 

Precio máx imo. . . 49 
Ídem mínimo 39 
ídem medio 44 ,78 

Madrid 27 de junio de 1865.—El 
A1 ca I de - Corregidor , J o s ¿ O s sor i o. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Gotizacton del 27 de junio de 1 865, á 
las tres de la tarde. 

- i .11 9* <¿itp %ha»jb nniasíoq uf» inLilit tH -
P O N D O S P Ú B L I C O S . 

ALCALD1 A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

odKw Uñí \ :"'¿><jmríq .noli: 'A 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nula 
oe precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

10950 arrobas de tr igo. 
722 ídem de harina. 

9266 idem de carbón. 
vacas, que componen 50 .413 
libras de peso. 
carneros, que hacen 19.988 id. 
corderos, que hacen 5946 id. 

Títulos del* 3 por 100 consolidado; 
publicado, 43-25 ; no publicado, 45-30 di 
á plazo, 42 -90 lin cor. vol.; 45-30 fin 
próx v o l . -

ídem del 5 ñor 100 diferido» publi
cado, 40-90 y 41-00 . 

Deuda del personal, publicado, 2 3 -
00 y 22-75; no publicado, # 8 0 5 d. 

Billetes hipotecarios del Banco do 
España, de á 2 0 0 0 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado.' 92-t)0. 

Acciones de carreteras , 6 por 100 
anual, emisión de I .* de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 84-00 d. 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 85-00 q. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , mVm, 90-00 q 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 48 00 q. 
ídem de Obras públicas de 1." de 

julio de 1858, idem 8 4 - 0 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 82-00 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 1 4 1 - 5 0 . 

CAMBIOS 

1 i 111 l 1.1 . t ' .NIN'.tOftTitfrta • • I 

Londres á 90 dias fecha 49-00 . 
París á 8 dias vista, 5 -09 . 

135 

765 
U S m 

Precios de artículos al por mayor y pir 
menor en el dta de hoy. . 

j C i rne de vaca, de 22 á 26 cuartos l ibra. 
I ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

l ibra. 
Ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra; 
Tocino añejo, de 85 á 89 r s . arroba, y 

de 50 á 3 4 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 1 3 4 r s . arroba, y do 51 

á 6 0 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs . arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jadías , de 26 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra-

•PAKTE NO mü\m 
¡o í 

A N U N C I O S 

LA C A R M E L I T A . 

Sociedad especial minera. 

De conformidad á la ba.<e 7 / de la 
escritura social y acuerno de la Junta 
directiva, se requiere por tercero y úliimo 
termino de quince dias, á contar desde 
esta fecha, á dona Justa Santana para que 
satisfaga en la Tesorería de la Sociedad, 
sita en la calle de San Miguel, núm. 23, 
cuarto bajo, la cantidad que adeuda por 
los dividendos pasivosnúms. 19, 20 ,21 y 

; 22 ; en la inteligencia que de no verificar
lo, la parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á la espresada base 7 / y 
a r l í cuo 21 de la ley de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 20 de junio de 1865.—El Pre
sidente, Juan Novts .—1435. 

KDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA 

[,np del -nismn, calle del Almiranic> 
M A D R I D : 4&&>, 


